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ioq En la Gaceta de Madrid nurnero 
f 0/ corres'por¡aente al / / de Abril 

halla in^rl^lq siguiente'.

PRESIDENCIA DÉL CONSEJO
Mwbos . ’ .

' RÉAL DECRETO.' '

En vista de lo que, desacuerdo con 
mi Consejo de Mipis.R'^ Me ha pro
puesto su Presidente, Vengo en dentar 
lo que sigue: ., '

1° El personal de las oficinas de la’ 
Comisión dé Estadística general del Reino. * 
se compondrá: ^.-up Oficial mayor, Jefe 
de Adriiinistracion de cuarfii clase de 
Hacienda pública, con el sueldo anual 
de 26000 rs. ; de un Oficial primero, 
Jefe de negociado de segunda clase, con 
20.000 ; de dps Oficiales segundos, Je
fes fie negocíaclo de tercera clasq, con 
18.000 cada uno; de un tercero, Jefe 
de negociado de tercera clase con 16000; 
de un cuarto de la clase de primeros 
con H.000; de un quinto de la cíase 
de segundos con 12.000; de un sexto 
de la fiase ‘de terceros con 10.000; de 
cuatro Oficiales sétimos de la clase de 
cuartos con 9.C00 cada uno; de cuatro 
Auxiliares de igual clase de cuartos con 
8.000 cada uno, y de dos aspirantes de 
la clase de quintos con 6.000 cada uno; 
de un conserje con 7 000; de un por
tero con 5.000, V dé un ordenanza con 
4.000. ‘

2.° Para gastos del material dé' ofi
cinas, biblioteca é impresiones, se asig
nan 96.600 rs. anuales. . *

Dado en Palacio á 9 de Abrir de 
1858. —Está rubricadodela Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis-

Javier ce Isiuriz.
. —,—’ o—--——— ¿

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Agustín Pascual, In
geniero Jefe y Vicepresidente de la Jun
ta facultativa^ del ramo de Montes, Ven

go, á propuesta del Presidente de mi ; 
ConSfqo de Ministros, en nombrarle Vo-
cal de la Comisión de Estadística! general 
del reino. . -d. ..

Dado en Palacio á 9 de Abril d»* 
4838.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Míh ís t  
tros/ Javier de Istudz. ■
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En. atención á las circunstancias que 
concurren en el Coronel D. Francisco 
(bello y Quesada, Teuienle Coronel dói 
cuerpo de Ingenieros del ejército, Ven-
go, á propuesta del Presidente de mi 
Consejo de Ministros, en nombrarlo Vo-
cdlí de la Comisión de Estadistiéa gene
ro ! rlol ■ -

pád^j. en Palacio, .etc. .,

, Vengo en nombrar Jefe'de Adminis- 
Uacion de cuarta clase de Hacienda pú- 
biiea, con el sueldo de 26.000 reales 
anuales, á D. José Emilio de los Santos 
Goobcmándole en el empleo de Oficial 
.mayor de la .Comisión de Estadíslica ge
neral del reino que actualmente desem
peña. ) . ■

Dado eb.Pahcio etc.

De conformidad con lo que Me ba 
propuesto vi Presidente del Cpnsejo de 
Ministros, y de acuerdo con el mismo 
Consejo, Vengo en nombrar Vocales de 
la Comisión de exámen y nivelación de 
los presupuestos para 1859 á los Sena
dores D. Antonio Riduelme, D. Hilarión 
del Rey, D. Ventura Cerrajería y- Don 
Cayetano de Züñiga.

Dado en Palacio etc,

MINiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el M nistro .de Gracia y Jus- 
ticia% y á fin de reunir las disposicio
nes esparcidas en diferentes Reales de
cretos, órdenes, reglamcníps y otras re
soluciones relativas al Minisrerio fiscal 
dél fu ro común, concertándolas y po- 
niéridolas en armonía, resolviendo las 
dudas á que han dado lugar, é introdu
ciendo en .dlás algunas mejoras recla
madas por la experiencia, Vengo en 
decretar lo siguiente: .

.i

CAPITULO PRIMERO.

De l^os funci&narios que componen el Mi- 
mUerio fiscal en el fuero cumun.

Artículo 1.® Componen el Miníste- 
i rio fiscal en el fuero común.
i ' Primero. Mi Fiscal en el Tribunal 
i Supremo de Justicia.
s Segundo. El Teniente fiscal del mis- 

mq Fribunal ¿uprqmo.
tercero. Mis Fiscales en las Reales

Audiencias.
Cuarto. Los Abogados fiscales cerca 

del Tribunal Supremo de JuslDia.
Quinto. Los Tenientes fiscales en las 

Reales Audiencias.
Sexto. Los Abogados fiscales cerca ae toa *» .o— rr, ■i
Sétimo.' Los Promotores fiscales de 

ios Juzgados de primera instancia.
Octavo. Los Promotores fiscales sus- 

ulutqs cerca de los mismos Juzgados.
Art. 2.° Mi Fiscal en el fribunal 

Supremo, como Delegado general é in
mediato del Gobierno, es el Jefe común 
de l,cdds los funcionarios del Ministerio 
fiscal. Lós Fiscales de las Audiencias son 
los Jefes inmediatos de dichos funciona
rios en el territorio respectivo de las 
mismas.

Todos estos funcionarios y los Fis- 
' cales de las Audiencias dependerán üiii- 
: camente de mi Fiscal cu el Tribunal Su

premo, y este á su vez, con todo el Mi
' nistério iiscal, del Ministro de Gracia y 

> Justicia.
' Art. 3.° El Teniente fiscal del Tri

bunal Supremo tendrá el mismo sueldo, 
' consideración y categoi ía eme el Fiscal 
' déla Audiencia de Madrid, y sustituirá 
. al Fiscal del Tribunal Supremo en sus 

ausencias y enfermedades, y en las va-

?

cantes.
■ Art. í.u Habrá en cada Audiencia 
un solo Teniente fiscal, que sustituirá 
al Fiscal en sus ausencias y enferme
dades y en las vacantes,, y los Aboga
dos fiscales que reclame el buen ser
vicio. .

Art. 5? £1 Secretario .de la Fisca
lía del Tribunal Supremo, cuyo empleo 
fué creado por B’eal órden de 1 a de Di
ciembre de 1856, |endrá por abora el 
mismo sueldo que goza desde la crea
ción de su plaza’ y la catego.ía de Te
niente fiscal de la Audiencia de Madrid.

Art. 6 U Los Tenientes y Abogados 
fiscales serán nombrados por’Mi á pro
puesta en terna dé los fiscales, debiendo 
esto hacerse en la forma siguiente:

Para Teniente Fiscal del Tribunal 
Supremo Me propondrán Fiscales de

Audiencia de fuera de Madád.
Para Abogados Fiscales deíTribunal 

Supremo de Justicia, Tenientes fiscales 
de Tribunales superiores-

Para Tenientes fiscales de Audiencia, 
Abogados fiscales de las mismas, y para 
estos últimos cargos, rromuiv.w Ter
mino.

También podrán proponerse en sus 
respectivos grados, si manifestaren de
searlo, Presidentes de Sala,.Magistrados 
y Jueces de primera instancia, y para 
abogados fiscales á Letrados de Cole
gios de reputación conocida y que lle
ven mas de ocho años de ejercicio de 
su profesión. en los Tribunales supe-
riores. .
_AfkLl.¿.Sec^tano dejaJJsc^ia 
brado por, Mí á prpueÉU del Fi-cil.

Art. 8".° Los Promotores sustitutos 
serán nombrados por los Fiscales de las 
Audiencias, y sus servicios se tendrán 
presentes para recompensarles, dándoles 
ingreso en las carreras judicial ó fiscal 
abonándoles sin perjuicio, la mitad del 
sueldo correspondiente al Promotor que 
sustituyan, según lo que determina el 
Real decreto ¿e 28 de Abril de 1854.

Art. 9.° El Teniente fiscal del Tri
bunal Supremo, los de las Audiencias 

' y los Abogodos fiscales, despacharán 
bajo la dirección y responsabilidad del 
Fiscal respectivo, que firmará lodos los 
escritos, encabezando estos á su nombre, 
los negocios que les encargare; infor
marán en estrados; oirán notificacio
nes, y desempeñarán los demas cargos 
para que el Fiscal los autorice. "

Art. 10. Al Tribunal pleno y á las 
Salas de gobieryo deberán siempre con
currir los Fiscales ó sus Tenientes.

ArL 11. Cuando el Ministerio fiscal 
concurra con los funcionarios del órden 
judicial á algún acto público, ocuparán 
el Fisyal del Tribunal Supremo y los 
Fiscales, de las Audiencias el lugar cor- 
respoñíljente á continuación de Tos Pre
sidentes de Sala, ó entre estos 'según 
su antigüedad si ya tuviesen esta ca
tegoría: el Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo y los Tenientes fiscales de las 
Audiencias, el inmediato al último ma
gistrado del Tribunal en que ejerzan 
sus funciones. Los Abogados fiscales se 

"colocarán después de los Tenientes, y 
A ^seguida los Promotores. Cuando mis 
fiscales concurran al Tribunal pleno o 
á la Sala dé gobierno, tendrán el lugar 
señalado en el primer párrafo dé este 

, ^rliculq;. los Tenientes ocuparán el que 
, hasta aquí ha cófrespjndido á los Fis- 

calés. Siempre qué concurran á la Sal



s
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de justicia mis fiscales, se colocaran en 
un estrado decoroso á la derecha del Tri
bunal J y los Tenientes y Abogados fis
cales To tendrán á la izquierda del 
•mismo.

Art. 12. El Fiscal del Tribunal Su
premo llevará un registro reservado de 
lodos los funcionarios del ramo; hará 
sns clasificaciones y calificaciones con 
las notas que merecieren, y mi Gobier
no le eirá, mando lo estime oportuno, 
en los espedientes para su jubilación;' 
cesación y recompensas. Los fiscales lle
varán igual registro respecto á sus su
bordinados.

Art, 13. El Fiscal del Tribunal Su
premo y los de las Audiencias comu
nicarán á sus subordinados las órdenes 
é instrucciones que convengan al mejor 
servicio, y todos estos dirigirán á la su
perioridad las solicitudes y reclamacio
nes que se les ofrezcan por el conducto 
que marca el órden gerárquíco, salvas 
las quejas contra sus Jefes, que podrán 
según los casos, elevarlas directamente 
al Fiscal del Tribunal Supremo ó al 
Gobierno. El fiscal del Tribunal Supre- 
nn podrá conceder con justa causa un 
mes de licencia al Teniente fiscal del 
mismo Tribunal y á los Fiscales de las 
Audiencias, y ÍB dias á los otros fun
cionarios. Los Fiscales de las Audien
cias podrán conceder, por motivos fún
danos, TS dias de licencia á sus subor
dinados, dando cuenta al Fiscal del Tri
bunal Supremo. Cuando la concedieren 
á sus Tenientes ó en los casos de en
fermedad de estos, vacante ú otros aná
logos, nombrarán un sustituto de entre 
los Abogados fiscales.

Art. 14. A fin de que en lodo caso 
sean reconocidos y ausiliados en el ejer- 
cicii) de su ministerio los funcionarios 
fiscales, se les señalará un distintivo que

Art. lo. Todos los funcionorios del 
Ministerio fiscal son amovibles. Sus ser
vicios, sin embargo, serán recompen
sados en la misma carrera ó en la ju
dicial.

Art. 1G. Cesan las categorías de ana
logía. establecidas en el Real decreto de 
7 de Marzo de 1851.

CAPUTLO II.

De las atribuciones del Ministerio fiscal.

Art. 17. Corresponde al Ministerio 
fiscal:
l .° Representar al-Estado en todos 

los negocios civiles y criminales en que 
tenga interes, y defender los del Real 
Patrimonio cuando fuere necesario su 
patrocinio.

2 .° Velar por la pronta y recta ad
ministración de justicia reclamando con
tra los abusos, corruptelas y malas prác
ticas que notare.

3 .° Intervenir en los negocios de la 
competencia de las Salas de gobierno con 
voto deliberativo.

4 .° Ejercer la acción pública en las 
causas criminales, aduciendo los datos 
comprobantes de los delitos y faltas, y 
promoviendo el castigo de las personas 
res|H)nsables.

5 ;° Llevar los registros de los pro
cesados v sentenciados y los de reos 
prófugos. e

fi.u Ejercer la inspeccieu indispen
sable para que se cumplan las condenas 
impuestas y las leves protectoras de los 
detenidos, prr-sos y sentenciados.

7 .u Reunir y ordenar los datos para 
la estadística judicial en todos sus ramos.

8 .° Cuidar del cumplimiento y de
volución de las Reales provisiones, des
, ichee certificaciones de ejecución y 
í' fiviiüs de 1(Á Tribunales qae no sean 
du mero i ni res de parte-privada.

9 .° Velar por el exacto cumplimien
to de las leyes, ordenanzas, reglamen
tos y demas disposiciones cuya obse.- 
vancia corresponda á los Tribunales.

10 . Ejercer por órden gradual, y 
bajo la sola dependencia del Ministerio 
de Gracia y Justicia, la jurisdicción dis
ciplinaria sobre los funcionarios del mis
mo Ministerio fiscal.

Art. 18. Los Fiscales de Audiencia 
cuyo territorio comprenda mas de tina 
provincia, delegarán sus alrib,c<o.;es 
respecto á policía judicial en el P.omo- 
tor de la capital de cada una de ellas; 
y cu la que hubiere mas de uno, en el 
que estimen conveniente. Estos Promo
tores delegados se. entenderán con las 
Autoridades de la misma provincia, los 
Auxiliares del ramo y con los otros Pro
motores que en este punto les estarán 
subordinados.

Art. 10. Cuando el Ministro de Gra
cia y Justicia considere oporíuna la vi
sita de inspección de alguna Audiencia, 
la girara el Fiscal del Tribunal Supre
mo o su Teniente, atcmpeiándose á las 
facultades que le confiera la Real cé
dula que se espida y á las-instruccio
nes que se les comuniquen. Cuando la 
visita dpba ser á los Juzgados inferio
res |la girará el Fiscal de la respectiva 
Audiencia ó su Teniente, arreglándose 
á lo que se le prevenga en la Real ór
den é instrucciones que se le dieren.

Art. 20. La plena jurisdicción dis
ciplinaria r specto del Ministerio fiscal 
reside en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia. El Fiscal del Tribunal Supremo, 
sin embargo, podrá imponer á sus su
bordinados las correcciones siguientes:

Primera. Amonestación.
Segunda. Reprensión.
'Tercera. Reprensión con nota en el 

espediente.
(le la cual dara cuenta al Minsteno de 
Gracia y Justicia.

La suspensión no podrá imponerla á 
su Teniente ni á los' Fiscales de las 
Audiencias, sin previa aprobación mia 
por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Los Fiscales de las Audiencias podrán 
imponer las mismas correcciones á sus 
subordinados; pero la suspensión no po
drá pasar de un mes, ni podrán impo
nerla á sus Tenientes sin previa apro
bación del Fiscal dd Tribunal Supremo; 
pero asi en uno como en otro caso na- 
brá de dárseme conocimiento por el Mi
nisterio del ramo. ‘

Art. 21. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que sean contrarias á 
lo establecido en osle decretu; de cuya 
ejecución y cumplimiento queda encar
gado el Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 
1858.—Está rubricado de la Real mane. 
— El Ministro de Gracia y Justicia, José 
María Fernandez de la 11 oz.

MLMSTERK) DE LA GOBERNARON.

REALES DECRETOS. -

Tomando en consideración las razo
nes que me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1.° Todas las impresiones 
que se hagan en Madrid que hayan de 
ser pagadas con fondos del Estado, y 
que por su importancia política, ad
ministrativa ó tipográfica no deban con
fiarse á imprentas particulares, serán 
precisamente ejecutadas en la Imprenta 

’ Nacional.
Art. 2? Serán también objeto de la 

I Imprenta Nacional la impresión y pu

blicación de todas las obras de ciencias, 
artes y literatura que el Gobierno pro
mueva, y las que emprendidas por par
ticulares no puedan daree á luz en im
prentas privadas por la perfección y 
lujo que su publicación requiera, ó de
seen sus autores ó dueños. En ambos 
casos la impresión será mandada de Real 
órden, determinándose en ella, para el 
p. imer caso, la forma y fondos con que 
se ha de atender á sus gastos, y para 
el segundo, que el coste se ha de sa
tisfacer por los autores ó dueños de las 
obras, depositando antes en la Adminis
tración la garantía suficiente á respon
der del pago, sin cuyo requisito no se 
hará la impresión.

Art. 3,° El importe de las impre
siones oficiales que se ejecuten será abo
nado á la Administración de la Imprenta 
por los Ministerios, Direcciones genera
les, Oficinas ó corporaciones que las 
manden hacer.

Art. 4/ La Administración de la 
Imprenta no pondrá en cu n’amasqu j 
los gastos que ocasione cada impresión, 
sin añadir nada por concepto de ganan
cia ni por ningún otro motivo.

Art. 5.° Los créditos que á su favor 
tenga la Imprenta Nacional contra las 
dependencias del Estado continuaran for
malizándose de la minera que previene 
el art. 6.° de mi Real decreto de 10 de 
Enero último.

Art. 6.6 La Administración de la 
Imprenta entregará íntegros al Tesoro 
todos los ingresos que obtenga, cual
quiera que sea su origen ó concepto.

Art. 7.° Siendo imposible consignar 
en los gastos generales de este estable
cimiento los especiales de las impresio
nes que eventualmente ocurran, y ne
cesitando un fondo constante que haga 
frente a los anticipos necesarios para 
difluís, imnresipnes., continuará disíru— 
lando la cantidad de 200.000 rs. que 
dispuse en mi Real decreto citado, en la 
forma que en el mismo se pi eviene.

Art. 8.’ El Ministro de la Goberna
ción fijará las impresiones oficiales que. 
deben comprenderse en lo dispuesto en 
el art. L°

Art. 9.° Queda derogado mi Real 
decreto de 10 de Enero de este año en 
todo lo que se oponga á la ejecución 
del presente. •'

Dado en Palacio á 7 de Abril de 
1858.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huelva y el Juez de 
primera instancia ¿e Valverde del Cami
no; de los cuales resulta:

Que en li de Diciembre de 1856 
compareció D. José Delgado Trigo, ve
cino de la villa de El Ferro, ante el 
Alcalde de la misma, diciendo:

l.° Que cu el sorteo de. terrenos para 
sementeras le correspond ron los seña
lados con ios números 6 y 7 del par
tido 33, y el dia siguiente ¿e celebrarse 
aquel acto se encontró con (pie había 
sido quitado el punto numero 7, si bien 
existían hitos ó señales que le justifi
caban; y para su seguridad dio parte 
al Ayuntamiento, abonando el valor 
de las suertes y entrando en pacífica 
posesión de ellas.

2.2 Qu® noticioso luego de qi.e en 
2 de Febrero del año citado estaban 
labrando en aquel terreno, bus'ó a Don 
Esteban Vázquez Gil, propiciarlo con
tiguo, y supo por los hijos del mismo 
que éstos eran los que labraban, de lo 
cual dió cuenta al Alcalde, quien mande 
suspender los trabajos sin ser obedecido.

3? Que en tal situación, continuan
do sus gestiones, obtuvo providencia 
gubernativa del propio Alcalde en 5 de 
Agosto siguiente, en que se declaró per- 
lenecerle la suerte número 7, condenan
do á la pérdida de la mitad de los gas
tos hechos á Vázquez Gil; pero que sin 
embargo de lodo, este, prosiguiendo en 
su empeño, se había puesto á sem
brarla.

Y í 0 Que en su virtud pedia que 
habiendo por presentados los títulos que 
le asistian para disfrutar la indicada 
suerte núm. 7 por dos años, se conde
nase á Vázquez Gil á la indemnización 
de perjuicios, persiguiéndole como usur
pador de terrenos, con arreglo al Código 
penal:

Que el Alcalde, después de ratificado 
Delgado Trigo en su dtclaí ación, mandó 
recibir información testifical sobre los 
hechos y que se previniese á Vázquez Gil, 
que suspendiese las labores de la suerte 
núm. 7, y notificada lo providencia en 
15 de Diciembre, concluida la infor
mación y practicadas otras diligencias, 
entre ellas la de tomar indagatoria á 
Vázquez Gil, Regidor que era del Ayun
tamiento en 5 de Enero de 1857, re
mitió el Alcalde todo lo actuado al Juez 
de primera ins’aacia del partido en 22 
del propio mes.

Que con fecha 2 del mismo recurrió 
entre tanto Vázquez Gil al Consejo pro
vincial con otra relación de los hechos 
en que describe dos suertes de tierra 
primera y segunda con núm. 7; afiima 
que después de he ho el sorteo de las 
suertes se le concedió esta última por 
el Sindico y Alca de del Ayuntamiento 
anterior; se queja de las providencias 
dadas en Agosto y Diciembre d- 1836 
por el indicado Alcalde y su sic/sor, 
y pide que se le reciba información tes- 
tin^ai, y se líbie. órden al Alcalde para 
que deje en posesión al esponente de 
la suerte de tierra punto núm. 7 se
gundo del partido 33:

Que continuando la causa en el Juz
gado de primera instancia, se practica
ron varias diligencias, siendo una de 
las mas importantes la de inspección 
ocular sobre el terreno, ejeculado en 9 
de Marzo siguiente por el Regidor Sin
dico y dos peritos del Ayuntamiento, y 
los tasadores y repartidores de suertes" 
en que aparece que la suerte que se de
signaba con el núm. 7 segundo es la 
que debía corresponderá Delgado Tigo, 
y que la que sonaba con el núm. 7 
primero no era sino una finca de do
minio particular, y ademas se unió á los 
autos certificado espedido en 3 de 
Junio del citado año iíEmó por el Se
cretario de la municipalidad, en que 
consta que en el sorteo para 1856 del 
partido 33 de la Villa solo se encuentra 
una suerte con el núm. 7 segundo, que 
faé la que correrpondió al mismo Del
gado:

Que el Gobernador por su parte, en 
virtud de la prín era instancia de Váz
quez Gil y de otras posteriores de este, 
pidió informe al Ayuntamiento y dicto 
providencias sobre el asunto, mientras 
que siguiendo adelante Ja causa en el 
Juzgado, la parte adora señaló contra 
Vázquez Gil la pena de 15 duros, in
vocando principalmente los artículos ¡41, 

. 75. 15, 118 y i6 del Código penal; 
: y habiéndose, manifestado de acuerdo 
¡ el Promotor fiscal, mandó el Juez en 2 
¡ de Setiembre que se hiciese saber al 
i procesado pata que dijese si se confor- 
! ruaba con ella; pero este cort-stó en 
¡ 17 de Setiembre que na se conformaba, 
j y acudió de nuevo en 21 del propio 
| mes al Gobernador á fin de que requi- 
! riese" al Juez de inhibición, como lo hizo 



en 5 de Octubre ultimo, r^ültando esta 
competencia:

Visto el art. 441 del Código penal 
relativo al que sin violencia en las per
sonas ocupase una cosa inmueble ó usur
pare un derecho real de ajena perte
nencia:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio do 1847, 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcio
narios de la administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de. pronunciar:

Considerando:!.0 Que siendo, como 
es propia de los Tribunales la facultad 
de castigar los delitos con arreglo á las 
leves, no puede ser fundada la contien
da de competencia que entablan los Go
bernadores en juicios criminales, salvo 
en los dos únicos casos de excepción 
prescritos en la disposición últimamente 
citada.

Que la contienda presente no se 
halla en ninguno de los dos casos in
dicados; no en el primero, porque no 
hay ley especial que faculte á la Auto
ridad administrativa para conocer del 
delito consignado en el artículo del Có
digo penal que en su lugar se cita; no 
en el segundo, porque ni hay ni puede 
haber cuestión prévia privativa de la 
Administración en este negocio, exis
tiendo ya en el Juzgado ordinario tes
timonio" del sorteo oficial de terrenos y 
otros documentos que dan á la Autori
dad judicial los datos necesarios para 
la investigación del delito que se per
sigue.

Oído el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acor
dado. _

Dado en Palacio á 7 de Abril de 
1838.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
de 
mi

expuesto mi Ministro de Fomenio, 
conformidad con lo consultado por 
Real Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de lo que establece el art. 119 
de la ley de 9 de Setiembre del año 
próximo "pasado, Vengo en disponer que 
mi Gobierno se encargue del sosteni
miento de los institutos de segunda en
señanza agregados á lai l mversidader, 
mediante la cantidad alzada que para 
cada provincia se señale, oyendo á las 
respectivas Diputaciones provin i des.

Dado en ¡Palacio á 7 de Abril
[S?)8. = Éslá rubricado de ia 

Real mano. = El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE ESTADO.

A las du: de la tatde de ayer, sá
bado se celebro en el Real Palacio la so
lemne ceremonia de imponer la Reina 
nuestra señora las birre'a? cardenahcus 
á os Excmos. é ¡luios. Arzobispos ds 
Toledo y de Sevilla, D. Cirilo de Ala
meda y brea y D Manee! Joaquín Ta- 
tancon. *

Moneeuor Luis Nasalli, Camarero se
creto del Sumo Pontífice, estaba prévia- 
mente comisionado por Su Santidad, para 
poner en manos de S. M. las insignias 
respectivas, habiendo sido portadores 
de los solideos y de la noticia de la 
promoción de los nuevos Purpurados al 
Cardenalato los Guardias nobles de Su 
Santidad, el Sr. Marques D. Francisco 
del Búfalo de la Valle y el Sr. Conde 
1). Francisco Fanelli Tomasi. El dia 6 
del corriente á las cuatro de la tarde, 
hallándose presente el Excmo. Sr. Don 
Javier de Isluriz, Presidente del Consejo 
de Ministros y piiiner Secretario de Es
tado, el Sr. Ab-legado apostólico, acom
pañado del Excmo. Sr. Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de entregar 
en audiencia particular cartas creden
ciales del Santo Padre á SS. MM la 
Reina y el Rey, á quienes mereció la 
mas favorable acogida.

A la hora señalada para la ceremo
nia se hallaban en la Real Capilla la 
Reina nuestra Señora y su augusto es
poso con lodos los altos funcionarios de 
Palacio, la Real servidumbre y perso
nas notables que acostumbran concurrir 
en semejantes ocasiones. En sus respec
tivos puestos se hallaban los dos nuevos 
Purpurados, y á su lado el M R. Patriarca 
de las indias; á la izquierda de la cor
tina el Sr. Ab-legado. Este presento á 
S. M. el Breve de Su Santidad, que 
fué leido por el Notario de la Capilla, 
y en seguida Monseñor Náselli pronun
ció el siguiente discurso.

a De singukr júbilo, Católica Magos
tad. de singular júbilo se halla poseído 
justa y debidamente en la celebridad de 
este dia todo el Reino de las Españas. 
Y de esta satisfacción siento yo también 
poderosamente impresionado mi pecho, 
tanto á causa del muy honroso cargo de 
Ab-legado que debo á la benignidad del 
Romano) Pontífice, cuanto porque me glo
rio en descender de una familia cuya 
domestica tradición atestigua haber sido 
colmados sus individuos en el siglo XVI 
de distinguidas muestras de aprecio pol
los Reyes conocidos con el nombre de 
Católicos.

»Mas esta satisfacion, que me es co
mún con todo el Reino, se entibia y se 
borra casi en mi por esta misma con
currencia de clarísimos \arones, y prin- 
cipaliLeote por la grandeza de \. M.; de 
tal suerte que mi ánimo desfallecerla al 
empezará proferir las palabras, si la be- 
nesoleneia que adorna á V. M, no vi
niese a mi favor y socoro.

»Después de haber pasado reciente
mente á mejor vida el ultimo Arzobispo 
d? Toledo, no quedaba, Señora, en las 
provincias sujetas al dominio de V. AL 
ningún varón eclesiástico que ostentara 
la sagrada púrpura. Parecía, sin embar
go, que les era debida, al considerar los 
méritos de tantos y tan ilustres Prelados 
hacia la religión Católica, y el estrechí
simo lazo qu? une a la Romana Silla con 
la Nación española, y lo; antiquísimos 
monumentos que atestiguan por todo el 
mundo la fe y piedad de los Monarcas 
Catdicos, y que llevan su gloriad todos 

ámbitos de la Cu-rra. Pues ¿quien no 
sabe el anhelo con que la piedad espa
ñola se encargo de difundir la fe cris
tiana, y las fatigas que padeció desde 
los primeros tiempos para que la San
tísima rel gion de Jesucristo se propagara 
di I modo mas feliz, no solo en las ca
pitales de reinos, sino en las demas po
blaciones de los bárbaros? Ni al Sumo 
Pontífice se le oculta la no vulgar doc
trina de los actuales Prelados españoles, 
herederos de la antigua religión, ó las 
no pequeñas dotes de sus án mos y las 
virtudes nada comunes, ágtes si muy 

■ distinguidas. El Sarto Padie, al confi

¿erarlo asi, y para manifestar mas y mas । 
los sentimientos de benevolencia que le 1 
animan hácia V. M. y el reino de las 
Españas, resolvió con sabio consejo ele
var á algunos de ellos al Sacro Colegio 
de Cardenales.

«Remite por tanto á Vuestra Católica ! 
Magostad las insignias de dignidad tan 
ilustre para que condecore con ellas al 
Arzobispo de Toledo, ornamento y lustre 
de la Orden Seráfica, y al de Sevilla, 
eminente cultivador del derecho divino 
y humano. Y aqtú seame permitido, á 
causa de lo breve del tiempo que tengo 
para expresarme, pasar en silencio las 
muchas virtudes conque los mismos res
plandecen, y qué cuidados, qué traba
jos arrostraron para guiar á pastos de 
salvación á la grey de Cristo encomen
dada á su fe. Son cosas estas sabidas 
y notorias á todo el mundo. Lleven, 
pues, varones tan aventajados este pre
mio debido á la virtud, y logren esta 
gloria ganada con sus méritos.

«Por lo demas, Señora, en la celebri
dad de este dia deseo á V. M. toda 
ventura y prosperidad. Los magnates 
qu« se hallan aqui presentes y lodos los 
demas á quienes llegue la alegre nueva 
de este hecho, unidos mas y mas á la 
Sede Apostólica y á V. M., se esmeren 
en emplear en bien de la Religión y 
del Estado todo cuanto puedan y alcan
cen. ¡Asi íntegros y seguros los derechos 
divinos y humanos, disfruten las dulzuras 
de la paz los pueblos que rige vuestra 
sabiduría!»

S. M. se dignó contestar en términos 
dignos y lisonjeros al Sr. Ab-legado, y 
acto continuo impuso las birretas á los 
M. RR. Arzobispos de Toledo y de Se
villa, los cuales volvieron inmediatamente 
á descubrirse para tributar á S. M. el 
homenaje de su mas profundo respeto. 
La Reina, según es práctica en estas 
ceremonias, les dip su Real abrazo. Los 
dos agraciados se retiraron entonces á 
la sacristía, donde fueron revestidos con 
la púrpura, y volvieron á la Capilla á 
ocupar los sitiales que como á Prínci
pes de la Iglesia les estaban destinados.

Por ultimo, se celebró el Santo Sa
crificio de la misa en la forma corres
pondiente á la solemnidad del dia.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago- 
:a 14 de Abril de 1858.—Fer
nando Balboa.

Nl .M. al i

Cirtular Húmero 252.

En la Gacela de Madrid número 
102, perteneciente al 12 de Abril, se 
halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE ESTADO.

Al referir ayer la ceremonia que tuvo 
lugar en Palacio para imponer las birre
tas cardenalicias a los Excmos. é limos. 
Anobispos de Toledo y de Sevilla se omi
tió insertar el siguiente discurso que 
S. M. la Reina se digno pronunciar en 
contestación al del Sr. Ab-delegado:

«Sr. Ab-legado Apostólico-: Participo 
con lodo mi corazón el júbilo que en 
el pueblo español, eminentemente ca
tólico, ha de sentir al tener conoci
miento de la ceremonia religiosa que 
en el momento actual se celebra con 
lanía solenmindad en este recinto.

«El día de hoy dejaiá gravados cu 
mi alma los sentimientos de mi mas viva 
gratitud háoia el Padre como a de los fie
les, que con su evangélica bondad -e ha 

dignado conceder el honor mas alto que 
dispensa la Iglesia á dos Prelados, mis 
súliditos, cuyas virtudes todos conocen, 
•uya vida ejemplar á todos j í ve de mo
delo. Este premio del Santo Padre á la 
virtud, será recibido con veneración por 
todo el Clero español, que ahora, lo mis
mo que eu tiempos remotos, ha sabido 
difundir con humildad y ejemplar abne
gación las verdades y beneficios de la 
Santísima Religión de Nuestro Señor Je
sucristo, Religión que mis Ilustres ante
pasados han sostenido y propagado cons
tantemente, y que Yo, "teniendo on cuen
ta los estrechos vínculos que unen á Es
paña con la Sede Romana, guiada por mis 
inspiraciones religiosas, á la parque cum
pliendo con los deberes sagrados que Me 
infunde el Todo-poderoso, tratare de sos
tener con todas mis fuerzas, ayudada por 
mi católico pueblo.

«Con la especial satisfacción que ten
go en lodo aquello que sea del interés y 
agrado del Sumo Pontífice, á quien pro
feso la mas profunda ve aeración, y el 
afecto mas acendrado, cumplo hoy con 
el encargo que Me transmite de imponer 
las insignias del Cardenalato á los Reve
rendos Arzobispos de Toledo y de Sevi
lla que han merecido honra tan señalada. 
Por ello doy á Su Santidad las gracias 
mas sinceras, tanto en mi nombre como 
en el de la nación y en el de los nuevos 
Purpurados. A vuestro regreso á la ca
pital del orbe católico podéis manifes
társelo asi á su Beatitud.

«Muy gratos me son, Sr. Ab-legado, 
los honrosos antecedentes de familia que 
invocáis, como asimismo los sentimien-, 
tos personales que Me habéis expresado. 
Contad desde luego con mijaprecio. Tam
bién os agradezco los fervientes votos 
que acabais de dirigirme á Mi y á mi 
Familia, y á los que Me rodean. Podéis 
estar persuadido de que todos coope
raremos á un mismo fin, á estrechar más 
y más los lazos de la verdadera amis
tad y los sentimientos altamente reli
giosos que felizmente y desde siglos pa
sados unen ¡á la Católica España con 
la Sede Romana.»

---------------- ------------------

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC- 
• CION PÚBLICA.

Aegociado /.°^Cucalar.

La Reina (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictámen de la primera Sección del 
Real Consejo de Instrucción publica, en
cargada de censurar y justipreciar las 
obras que han deservir de texto en las 
escuelas de instrucción primaria, han 
tenido por conveniente aprobar las con
tenidas en la lista núm. 41, y desa
probar las de la señalada con el nom. 
42, sin perjuicio deque se corrija cual
quier error que en ellas se advierta, y 
de lo dispuesto en el titulo 5,” de. 
la sección primera de la ley de 9 de Se
tiembre último.

De Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de Fomento, lo digo á V S 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de 18b8

i —El Director general de Instrucción pu- । blica, Eugenio de Ochoa.=Sr Gober- 
. nador de la provincia de......

mimbro dL

Obras aprobadas y jusiipec adas para la 
I enseñanza en las escuelas de instrucción 
' primaria.
1 Silabario por D. Turnas Aran, z y Bar

rera, impreso en Madrid, 1856, á 50 
céntimos en rñstica.

Nociones de higieae demestiea, por



con una cicatriz en el lado derecho 
de, <a -ara. Visfú, chaqueta roya, 
caiztm de mah' -.i ver le, calcillas azo.- 
Ivs, ahji'caJ pañuelo encarnado á la 
cabeza y uiaatá blanca bandeada.

Oema; en donde se hallaban confinados 
Agiistin Martín Rubio, José Mérida Ruiz, 

•Ro¿kígú"SeX’iUi»Mir'inda, Antonio Alva 
Rodríguez ^ Antonio tirano Alva, veci
nos de Vdlinueva del Rosario,, y Vicente 
Arganasilla Rojas, deVillanueva del Tra
buco, provincia de Málaga;* la R-ina 
(q. D. g.)' se ha servido resolver qui, 
adopte V. S. las medidas convenientes', 
para que si se presen'asen en esa de 
su mando, sean puestos á disposición 
de su autoridad, quien deberá dar cuen
ta á éste Ministerio, obligándoles á re
sidir en punto, en que puedan ser vi- 
giliados, mientras se determine lo que. 
coresponda, -r Z! -

De Real órddh lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines oportunos.

Cuya '.soberana resolución, se hace pú
blica por medio de esté periódica oficial, 
para quelós Alcaldes constitucionales des
tacamentos de la Guardia cicil y demás 
dependientes de este Gobierno procuren 
averiguar el paradero y Mpturá de los 
sugetos qiíe 'se*, ciitan y si lo llegasen á 
coñsegmr los pongan á mi disposievm para 
ácirrdar lo conteniente. Zaragoza 42 de 
Abril de 1858.^= Fernando Balboa.

r ■ ■ • • v . . .
Nárnciro 516

Circular numero 2'3í.

El Ilbno. Sr. Subsecretari) del Minis
terio de la Gobernación con fecha 26' de 
Marzo último se ha servido comunicarme 
la Real orden siguiente:

En atención á las circunstancias que 
retine la" obra escrita por D. Rafael Ta- 
maril dé Plaza' con el título «Dicciona
rio estidistico. de todos los pueblos de 
España y sus i las adyacentes,n la Rei
na (q. Di g.) se ha servido disponer que 
V. S. la recomiende sin causar obliga
ción 8* los Ayuntaniiehlós de esa pro
vincia, como producción de gran ulili-. 
dad para la btténa adniinistracion local- 
De Real órden cbmunicada por el Sr. Mi- 
ñistro de la Gobernación lo digo á Y. 
para los efectos opor unís.»

Ld que .-e pública en este periódico 
ofeial pata los efectos que S. M. la Reina 
[q. 1), h.y se sirte preuM1*. Zaragoza! 
42de Abril de 1858. = Fernando Raíboa.

Nl k . 517.

D. Miguel Moreno Cano, Lúe- de 
■primera instancia de Calalaijud.

' tj su partido.

Por el presente 'hago sab-r: Que 
en este juzgado so instruye causa cri
minal contra Juan Zuara, menor (a) 
VelillOj nalurai de v.mbui de la Ri- 
b-ra, cuyas señas se espresan ácm;- 
liñuaciph, p u1 lesión grave á su con- 
vecino Marcebi Mannel Manes, el día 
2ti de Marzo último por lo cual tengo 
decretada la prisinn y traslación á 
estas cárceles de aquel; y como re* 
suite hallarse fugado, á ün de que 
pueda tener efecto, encargo en nom
bre tle S. M. (q. D. g.) á todas las 
Autoridades de esta provincia procu
ren la tapiara d^ diélm procesado, 
A (taso dé c:ms?gu?f,!a lo trasladarán 
á esta# cáytr/cs 'con totia 'seguridad. 
Da lo en Colalayad a 8 de Abril de 
1.358.—Miguel Mortip», Cano. Por 
sumaifdádn, Juan Francisco Mochales.
or e"' _ 1. ' ." . " ■ ■

‘ Serias del procesado. ■

Juan Zuará, meuor (a) Velílló, na
tural y veciim (le R‘-

-híra, eJalma
cinco pies, color bueno, briba -clara,’ 

D Dsmtngo de Miguel, impresa yn Bar
celona, 1867, á real en rústica.

Máximas y preceptos sacados Me los । 
libros sagrados, por D. Ventura Antsn 
Sedaño, impreso en ^Sevilla, 18o7, á 
6 rs. rústica.

Aritmética para uso de las Esonelas 
Pías, por el Reverendo Padre Juan Ca- 
vetano Losada de la Virgen del Lármen, 
impreso en Madrid, 1858., á 3 rs. rús
tica. r "
- Ensayos preliminares de Aritmética, 
por Robustiano Perez de Santiago, im
presa en Orense, 1857, á 50 céntimos 
en .rustica.

Sistema. métrico-decimal, por. D. M,
S.,4mprea en Orenset 1^57, 

á 72 céntimos en rúslina. v
Eleumntos de. Arimélida 'decimal, con 

sus aplicaciones al sistema méterco; por 
D. Mariano Casliñeria, impresas en -Cór
doba. á 4 ral en rustica.

Tratado, de Ariuiétima, por D. Rafael 
Tapia B.ndi, impresa en Sevilla, 18p7, 

.¿•4 rs. en rústica. . ' »• ' ¡
D&finiciones de Aritmética métrico-de- 

cima!, porD. Leonardo Manuel Lorenzo: 
y Cerdeño, impresa .en Toledo, 1854, 
á 72 céntimos en rústica. ’ u?

Breve exposición del sistema* métricO- 
deeimal, por D, Miguel Rosanes, impresa 
en Valencia, 185& á real y 18 cénti
mos en rústica, y - ‘

Nociones de Aritmética con la - expli
cación del sistema métrico y del de mo
nedas, por D. Melchor Perez (Jarda, 
Jmpreso.cn Granada, 1856^ rs. 
en rústica. ■ ■

Elementos de Aritmética, por D. Gar
los Arce Fernandez, impresa eu Vaih- 
dolid, 1856, á 3 rs. en rustica:

Nueva definición da AritméJca, por 
D. José Antonio Jiménez, impresa en 
Granada, 1853,,Ú 72 céntimo-en rústica.

S stema métrico-decimal de pesas, me
didas y monedas,, por. D. Javier taba
nas? impresa en Gianada, í 856, á 4 
rs. en rustica.

Elementos de Aritmética razonada, por 
Don Gregorio Torrecilla, impresa en 
Madrid, '1836, á 4 rs: en rústica.

. Aritmética de niños, por el mismo, im-
• presa en Madrid, i 856, a 2 rs. en 

rustica. ■ < ■
Aritmética decimal y demostrada, en 

dos tomos, por D. Lorenzo Tranque, 
impresa en Gerona, 1856, á 8 rs, en 
rústica. . ,

. Nociones de Aritmética con la 'expli
cación del sistema métrico-decimal, por 
I). José Homs, impresa en Vich, 185a. = 
á 3 rs. éu rústica. ,

Aritmética para los niños, por D.'Acís- 
. cid F. Valíin y Bastillo, impresa en .Ma

drid, 1837, á 4 rs. en rústica'*

' Lista numero 42/ ■

Obras no aprobadas para la enseñanza 
en las escuelas :de instrucción primaria.

El popular,' sistema métrico-Iegal de 
pesas y medidas, por D. Víctor de la 
"Muela y Martínez. '

Tratado de la esfera celeste y su apTi- 
cátion al globo terrestre, por D. José 

•-del Pino--y Arroyo.
(fue se-nuerlT en .este pertó- 

coyo'c.rsnent^.^’l
ptVJdCü. (U Abf.L de
4 858.—FernanOo’Bdtooa.

NÚm . 615.
Ctrcular mímero 253.

El Ecxmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion con fecha 29 de Marzo úl
timo, se hase/vido co-municarmf, la Real 
órdtn siguiente: .. .•

Habiendo desaparecido delAóiüdád de

Pdcl? no oficial.
VENTA EN SUBASTA PUBLICA.

En el d a 15 del presente, á las 12 de su 
mañana y ante el Not trio de número y caja 
de esta ciudad D. Francisco Cavia, se pro
cederá en su despacho sitb "en la plaza dél 
Carbón dé la ihisma, náin. 83, á la venta, 
á voluntad de sús dueños, de una casapo- 
sáda muy aparroquiada, dé nueva cons
trucción,'" titulada del Muntáñes, sita en 
la villa de Fuentes de Ebro, y su calle 
Mayor, la cual forma esquina ál calle
jón" del Molino harinero, confrontante 
con posesión de los herederos de D. Fran
cisco Sorrolla. Tiene espaciosos cuartos 
altos y bajos,"cuadras y cuantas depen
dencias se requieren eu un edificio de' 
ésta clase. Se halla gravada con un cen
so de 6 reales y 26 mrs. ds pensión 
anua pagadera ál Gobierno, V en lo dé- 
más es franca y libre de toda otra obli
gación , y no*ha pertenecido á bienes1 
nacionales. La cantidad que servirá de i 
tipo en la subasta será «e ochenta mil 
reiles vellón, esclusa el capital de dicho 
censo, no admitiéndose manda alguna* 
que no cubra la indicada suma, yaque- 
La en que fuere reüi.ateúa será 'satisfecha ’ 
en moneda dé oro ó piala denírp de los 
ocho dias siguientes al en que se verifi
que dicho acto; ^virtiéndose que los 
gastos que este ocasionare y los de la es
critura de venta deberá pagarlos el re
matante. Los títulos de adquisición de la 
citada finca obran , en la espresada Nula- 
riá para conocimiento cíe los' que desden 
merlos. Se advierte asi qríisam, "¿iu^cl 
mueblagé, camas, vagilla y cuántos éú- . 
seres dq la perlenencip: de tos dueños 
de la mencionada posada se hahan'én 
ella, se venderán independientemenie halo 
el Upo que se señale eu el acto de la 
subasta. 12

A voluntad de su dueño y de- todos 
los interesados se vénden las fincas que 
á continuación se espresarán, libres de 
toda carga, propias del Excmó. Sr. Du
que de Híjar, Uonde de . Aranda &c. 
sitas en los pueblos siguientes:

En Ar a n d a  d e Mo n g a toi Un molino 
harinero deVbalsa y cubo con dos muelas, 
sito estramuros al camino llamado de 
Capuchinos, confrontante con huerto del 
Capítulo Eclesiástico del mismo pueblo, 
y dicho camino; que produce de ren
ta anual 25 cahíces, 2 fanegas, 8 al
mudes de trigo puro, y 12 cahi&es, 
o fanegas, í almudes de centeno; es
timado para su venta en 60,800 rs. 
vn. La casa de la Administración y cor
rales contiguos á la misma, sita en la 
calle del Chorro, confrontante con Her
rería de la villa, y callejón del Portillo, 
tasada en 18;OO0 rs. vn. '

En e l  d e Ja r q u e . Un molino harine
ro de eanal con una muela, silo estra- 
muros al camino de Aranda, confron
tante con dicho camino, y huertos de 
Tomas Sebastian, y de Romualdo iba- 
ñez; que produce de renta anual 1440 
reales vellón en dinero, V 95 carniceras 
de- topino, y estimado para su Tenia 
en 40,320 rs. vn. Un boroo de (pan 
cocer, sito en la Placeta, confrontante 
con casas de herederos de FManuel 
Gutiérrez, y Bodega vinaria ue S. hi ,1 
que produce de renta anual 800 reales 
vellón, y estimado para su venta en 
16’000 re. vn. Una bodega vinaria con 

* des cubas, prensa de rincón y demas 
enseres de (ficha prensa, sita en la ca

lle del horno, cenfrontante con casa de 
la viuda de Domingo Miñana y homo 
de S E., tasada con las cubas yen- 
seres en 4566 rs. vn. Un corral ó si
tio donde existió el horno viejo, sito en 
la calle Alta, confrontante con casas de 
Isidro Zapata, y de herederos de Do
mingo Bosque, tasado en 1,500 rs. vn.

En e l  d e Tie r g a . Dos terceras par
tes de un horno de cocer pan, silo en 
la calle de la Iglesia, confrontante con 
la 3.6 parte reblante que pertenece al 
Ayuntamiento del mismo pueblo, y todo 
él con casas de D. Juan Martínez, y 
de Andrés Sancho, dichas dos terceras 
parles producen de renta anual 713 
reales vellón, y se estima para su venla 
en 14260 rs. vn. Un gi’anéro sito en 
la calle del Castillo, confrontante con 
el camino alto, tasado en 2030 rs. vn.

En e l  d e Me s o n e s . Ún molino ha
rinero de balsa y cubo con una muela, 
silo en el barrio Bajo, confrontante con 
campos de Cecilio Alvarez y de Clemente 
Marco, que produce de renta anual 15 
cahíces de trigo puro, y se estima para 
la venta en 30,000 rs. vn. Una casa 
é ingenio de cera dentro de la misma, 
y huerto contiguo, de cabida este de 
4 anegas do tierra poco mas ó menos, 
dé 24 cuartales, stla dicha casa é in
genio en la calle de Barrio Verde, con- 
LonfaBÍe1 con casas de Miguel Marco y 
de Juan1 Vicente Gil, y el huerto con 
dicha casa de S. E., y Antonio Gar
cía, tasados el ingenio de cera y huer
to en 7000 rs. vn.; y la casa en 
41000 reales' vellón Un granero sito 
en el punto llamado Puerta del Lugar, 
confrontante con calle pública dea- 
tro del cual se hallan existentes dos 
cubas vinarias, una prensa de calle, y 
24 tinajones vinarios; tasado el edifi
cio en 8,030 rs. vti., y las eubas y 
demas útiles vinarios en 1450 rs. vn. 
Una Area ó sitio de horno de pan cocer, 
sito en la plaza d^la Iglesia, confron
tante con casas dél Ayuntamiento y de 
Pascual Bueno, tasado en 2000 rs.' vn.

En  e l  d e Nig u e l l a . • Un horno de pan 
cocer,- sito en la Plaza, confrontante 
cón casas dé Antonio Molinero, y di
cha Plaza, rasado en 3500 rs. vn. Dos 
graneros alto y bajo sitos en la ealle 
del Castillo; confrontantes con casas de 
Domingo Emilia V de Juan Marín, ta
sados cu 5,500 rs. vn.

La venta tendrá lugar el día 18 del 
actual en subasta que se celebrará en 
la Administración general de S. E. en 

■esta ciudad, calle del Coso núm. 117, 
á las doce de su mañana, ante el No
tario D. Joaquín Torneo y Villava, con 
arreglo al pliego d»-.condiciones que se 
manifestará en dicha oficina, y se re
matará en favor del inas beneficioso 
postor; advirtiéndose que se subastarán 
las fincas de cada'; pueblo en junto, y 
si no hubiese manda en esta forma, se 
continuará la subasta por separado de 
cada finca, y en ningún caso se ad
mitirá proposición' alguna que no cubra 
la totalidad del precio indicado á cada 
finca, y iyie será de cuenta del com- 
pi:g&r pago de "los derechos de la 
licitación v dé' la escritura 'correspon- 
díente. 1

El Ayuntamiento constitucional del 
lugar de Valmadrid, annncia el arriendo 
de las yerbas de la dehesa del mismo 
pueblo y abasto de carnes, con suje
ción ai pliego de condiciones que apro
bado por el Sr. Gobernador de ‘la pro
vincia, es de .manifiesto en la secreta
ría municipal, á cuyo efecto celebrará 
actos, de subasta á las once de las re$- 

' pectivas mañanas dé los días 16'20 y 
24 del presente mes¿ • ' ;

Imp. del Co me r c io ; calle Mayor 75.


